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JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., abril primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez revisado el informe Secretarial, el Despacho Dispone: 

 

Como quiera que la parte demandante acreditó el trámite del envío de la 

notificación de los artículos 291 y 292 del C.G.P., como se observa en documento 03 y 

05 del expediente digital, y, la parte demandada no se hizo parte dentro del proceso, 

se solicita proseguir con el emplazamiento. 

 

Previo a continuar con la designación del Defensor de Oficio, y pese a la 

manifestación de la parte actora de desconocer la dirección electrónica de la 

demandada, se establece que dicha afirmación no se ajusta a la realidad, dado que  

este Despacho previa revisión de los anexos de la misma pudo observar que existe a 

folio 16 pdf y 14 del plenario Formulario de Novedades de Ingreso y/o retiro del 

trabajador dependiente, en el que se anotó como dirección electrónica la de 

parquedelaavenida@hotmail.com, asimismo en cartas expedidas por la demandada 

a folio 4,6,7 pdf y 4,5,6 del plenario, se vislumbra un email 

parques.avenida@gmail.com.  

 

Por otra parte, obra solicitud de notificación de la parte demandada 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LA AVENIDA –PROPIEDAD HORIZONTAL como 

consta en documento 06 del expediente digital, en la que manifiesta que la parte 

actora no envió la demanda y sus anexos como lo establece el Decreto 806 de 2020, 

por lo tanto, es procedente dar por notificada a la sociedad demandada por 

conducta concluyente, de conformidad al párrafo dos del artículo 301 del C.G.P., el 

cual se transcribe: 

 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 

notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de 

dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. Subrayado fuera del 

texto. 
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La anterior notificación por conducta concluyente, se entenderá surtida una vez 

realizada la notificación por estados del presente auto, se da traslado de la demanda 

para que se sirva constituir apoderado o acreditar su condición de abogada y dar 

contestación a la misma dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación en estados de esta providencia, para tal efecto 

se ordena por Secretaría, realizar el envío del traslado de la demanda y si hubiere 

subsanación a la demandada CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LA AVENIDA –

PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
A.A.  
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